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ELECCIONES A CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

Unidad Docente de Ingeniería de Organización, Administración de Empresas y Estadística 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS 

Concluido el plazo de presentación de candidaturas se han presentado válidamente las siguientes 
candidaturas: 

Grupo g) Estudiantes* 

Unta, Raúl Alberto 

* De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 del Reglamento Electoral de la UPM, cuando el número 
de candidatos presentados en un determinado grupo electoral no supere el número de representantes a 
elegir en el mismo, (5 representantes), dichos candidatos serán proclamados electos sin necesidad de 
realizar la votación prevista para el 4 de noviembre.

Contra esta resolución puede recurrirse ante la Comisión Electoral del Centro correspondiente en 
el plazo de dos días a partir de la fecha de la publicación de la misma. Las reclamaciones tienen 
que hacerse a través del registro electrónico y siguiendo el calendario electoral. 

Madrid, a 28 de octubre de 2024 
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La Secretaria de la Comisión Electoral 


